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una visión abarcadora resultante de 
las propias obras, de la interpreta
ción y de Jos abundantes elementos 
de juicio suministrados al espectador. 

Cabe una pregunta: ¿En qué me
dida contribuyó la muestra a aclarar 
nuestra posición frente a Santa Ma
ría? Aun no hay acuerdo entre los 
cr íticos. Pasando por alto la franja 
temporal de los años veinte y treinta 
en que los tres pintores coinciden en 
etapas de la mayor creatividad , 
Eduardo Serrano afirma : "Aunque 
es cie rto que el prestigio de Santa 
María ha ido en ascenso en e l país 
desde la exposición de su trabajo en 
el Museo de Arte Moderno en 1970, 
también es verdad que poco pro
greso se ha llevado a cabo "!n cuanto 
a la comprensión de su pintura y a 
la identificación de sus aportes en e l 
medio colombiano. Recientemente, 
por ejemplo, se realizó una exposi
ción en Bogotá que equiparaba su 
trabajo con el del pintor venezolano 
Armando Reverón (quien hubiera 
podido ser su nieto) [?] y con e l del 
uruguayo Pedro Figari , sin reparar 
que la contribución al arte latinoa
me ricano se produjo con cuatro dé
cadas de anterioridad [?] a la de los 
o tros dos pioneros de l mode rnismo 
en este continente"3

. 

La posición de Ana María Esca
llón es más positiva: "En sus retra
tos, paisajes, temas religiosos, que 
fue ron aspectos muy formales de la 
pintura académica, se encuentra pre
cisamente esa posición lúcida de 
romper con Los esquemas estableci
dos y aventurarse así por e l campo 
inédito del mundo de la expresión 
propia y llegar as ~ a una nueva visión 
americana"4

. Galaor Carbone ll , por 
su parte, mantiene una actitud más 
escéptica: " A este respecto ha y que 
decir que , en medio de los o tros dos, 
[Santa María] es, quizás, quien juega 
e l papel menos radical. Porque, aun
que fue pintor con tremendas dotes 

3 "Andrés de Santa María: un pintor colom
biano", El Espectador , Bogotá, 9 de agosto 
de 1985. 

4 " Andrés de Santa María en el Museo Mar
mottan". El Espectador, Magazín domini
cal, núm . 136, Bogotá, 3 de noviembre de 
1985. 

de colorista y dibujante , entendió su 
labor en términos eminentemente 
estetizan tes, como quizás correspon
día a una persona de clase acomo
dada y distinguida, adinerada [ ... ] 
Como artista se dedicó a acumular 
espesas pastas con las cuales recubrió 
los lienzos, para conformar superfi
cies cuya opulencia y sensualidad no 

logran ocultar su relativa falta de 
trascendencia [ ... ] De manera bas
tante ecléctica reunió los e lementos 
agradables de las últimas vanguar
dias, ignorando su dimensión revolu
cionaria, para 'poner al día' el medio 
en el cual se movió"5 . 

Posiciones encontradas. Pero 
para el espectador desprevenido, 
América: mirada interior fue algo im
portante: sirvió para sacar la figura 
de Santa María de su aislamiento y 
situarla en e l contexto latinoamerica
no, en confrontación con otros dos 
artistas de actitudes semejantes. No 
se trataba de equipararlos en un 
plano simplificador e ideal , sino de
mostrar algo que lamentablemente 
se olvida cuando se habla de arte co
lombiano: que no estamos solos y 
que no somos hechos aislados y de 
generación espontánea. Es cierto: 
entre los artistas latinoamericanos 
no hubo comunicación directa. Pero 
sí relaciones evidentes, como este 
triángulo Santa María-Figari-Reve
rón o, lo que es lo mismo, el trián
gulo Andes, Caribe y la Pampa . 
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Investigaciones sobre 
la Constitución 
entregaron diecinueve 
universidades al 
Banco de la República 

La informació utilizada en este informe fue 
suministrada por Sara María Archila coor
dinadora del programa Centenario de la 
Constitución 

E l 5 de agosto de 1985, el programa 
Centenario de la Constitución , del 
Banco de la Re pública, fue deposita-
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rio del resultado del trabajo reali
zado por grupos de investigadores de 
diferentes universidades del país, en 
e l cual participaron cerca de ochenta 
profesores e investigadores y más de 
trescientos cincuenta alumnos. Estos 
trabajos suman más de cien mil fo
lios, que se están microfilmandG, 
veinte mil fichas y alrededor de 
veinte volúmenes de índices que se
rán editados con el fi n de agilizar la 
consulta del investigador y faci li tar 
la divulgación para e l público en ge
neral . 

' 1 
' ' . ' , 1 \ \ 

f 1 ' \ 

Hace más de dos años, en agosto 
de 1983, el Banco de la República 
había celebrado contratos de investi
gaci_ón con diecinueve universidades 
del país, con el fin de auspiciar pro
yectos de trabajo que contribuyeran 
a la clarificación del comportamiento 
jurídico-político de nuestras institu
ciones a partir de la carta constitucio
nal de 1886. Para ello tuvo en cuenta , 
igualmente, la necesidad de incenti
var la investigación en el campo de 
las ciencias sociales, mediante la uti
lización de las fuentes originales y una 
completa documentación que ofre
ciera interpretaciones lúcidas y obje
tivas, fundamentales para el avance 
de la historiografía colombiana. 

Las investigaciones se centraron 
en dos aspectos de la Constitución 
de 1886: e l aspecto jur ídico-político , 
estudiado por cinco universidades de 
la capital de la república; y e l histó
rico, abordado por catorce universi
dades de todo el país, sobre la vida 
y obra de los delegatarios miembros 
del Consejo Nacional Constituyente. 

Dentro de l aspecto jurídico-polí
tico se realizaron las siguientes inves
tigaciones: La Universidad Nacional 
de Colombia , con la coordinación 
del doctor Pablo J. Cáceres Corrales, 
llevó a cabo un estudio sobre el Pen
samiento constitucional de/legislador 
colombiano, para lo cual se tomó en 
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cuenta ocho períodos que se inician 
con las reformas constitucionales 
más significativas durante los últimos 
cien años: 1910, 36, 47, 57 , 68, 74, 
79 y 83. En más de diez mil folios se 
recogen proyectos de reformas cons
titucionales no aprobadas, exposi
ciones de motivos , ponencias, deba
tes y discusiones en la tramitación le

gislativa o en ejercicio del control po
lítico, consideraciones sobre las ob
jeciones de constitucionalidad for
muladas por el gobierno y ejercicio 
de funciones jurisdiccionales del 
Congreso, que expresan las tenden
cias del pensamiento del legislador 
colombiano. 

Esta investigación de documen
tos, en la que participaron treinta y 
seis personas, se realizó de acuerdo 
con un criterio cronológico y si
guiendo dos tipos de análisis: exegé
tico, es decir , según los tí tul os y ar
tículos constitucionales; y otro te
mático, esto es , según la sistematiza
ción dada por la universidad a los 
grandes temas del Estado. 

La U niversidad Externado de Co
lombia, con la dirección del doctor 
Carlos Restrepo Piedrahíta, reunió 
un equipo de treinta y cinco personas 
para investigar los "Antecedentes de 
la Constitución y sus reformas". E l 
resultado se consigna en 13.964 fo
lios , agrupados por actos legislati
vos, que contienen la totalidad de 
documentos de naturaleza pública, 
re lacionados directamente con las 
reformas constitucionales desde 
1886, y que muestran e l proceso para 
su aprobación y vigencia . 

La riqueza documental recogida 
en esta investigación, constituye un 
aporte fundamental para el esclareci
miento de la evolución de conceptos 
tales como nación , soberanía , Esta
do, etc., que el estudioso puede con
sultar por medio de los índices orga
nizados temáticamente que serán pu
blicados próximamente. 

Un grupo interdisciplinario de 
veinticinco personas, dirigido por el 
doctor Jaime Giraldo Ángel, de la 
Universidad de los A ndes, elaboró 
un Inventario bibliográfico constitu
cional , en el cual se recoge la biblio
grafía existente en torno al tema. En 
las treinta bibliotecas públicas y uni -
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versitarias más importantes del país, 
se reseñaron los trabajos aparecidos 
en libros, revistas, periódicos, y ana
les del Congreso sobre la doctrina 
constitucional colombiana desde 
1886. Esta información se está proce
sando mediante un programa com
putadorizado que, utilizando cintas 
magnéticas, producirá listas alfabé
ticas p9r autor , títulos de obras y 
temas. 

Este acopio bibliográfico es, indu
dablemente , un instrumento indis
pensable para todo estudio riguroso 
sobre el tema de la Constitución de 
1886. La consulta directa del compu
tador constituye un elemento funda
mental para la reducción de los tiem
pos de investigación , a la vez que 
asegura la continuidad en el estudio 
del tema. 

La Pontificia Universidad Javeria
na, con el concurso de un grupo in
terdisciplinario de sesenta personas, 
coordinado por el doctor Juan Carlos 
Esguerra, elaboró un trabajo sobre 
el Pensamiento constitucional del 
Consejo de Estado. Esta investiga
ción , consignada en diez tomos de 
índices ordenados temáticamente y 
por magistrado ponente, reseña la 
totalidad de las sentencias , salva
mentos de voto, conceptos o dictá
me nes, autos , aclaraciones de voto 

Juan Carlos Esguerra 

Doctor 
Gui!lermo Gamba Posada 

Doctor 
Jaime Gi ra ldo Ángel 

o sentencias , proyectos de códigos , 
leyes y exposiciones de motivos que 
el Consejo de Estado ha proferido 
en materia constitucional a lo largo 
de su existencia. 

Bajo la dirección de los doctores 
Guillermo Gamba y Susana Montes 
de Echeverry, cincue nta personas 
del Colegio Mayor de Nuestra Se
ñora del Rosario participaron e n el 
estudio sobre el Pensamiento consti
tucional de la Corte Suprema de Jus
ticia. En este trabajo se recopilan 
y analizan la totalidad de las provi
dencias de la Corte Suprema de Jus
ticia, en materia constitucional. Son 
24.102 folios, compendiados en cua
tro índices que reseñan el contenido 
de los pronunciamientos: analítico 
por materias tratadas, que incluye te
mas principales y subtemas; normas 
acusadas ante la Corte; cronológico 
de. sentencias en materia constitucio
nal y, por último, normas constitu
cionales analizadas con referencia a 
la sentencia consultada. 

Igualmente, hay que destacar el 
trabajo realizado por el Banco Na
cional de Panamá Antología del pen
samiento constituciona~ del istmo de 
Panamá en el siglo XIX , que recoge 
la visión de· destacados ideólogos pa
nameños del siglo pasado sobre rela
ciones internacionales, poder esta-
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INVESTIGACIONES JURÍD ICO-POLÍTICAS 

Contenido 

Antecedentes documentales de la Constitución y sus reformas. Se compiló por actos legislativos 
siguiendo una ordenación cronológica. Contiene notas editoriales, actas, proyectos , debates , 
mensajes y discursos. Contiene índices cronológicos y por actos legislativos. 

Pensamiento del legislador colombiano en materia constitucional1886- 1983. Agrupados en ocho 
períodos, sistematizados, exegética y temáticamente , extraídos de los Anales del Congreso, la 
histo ria de las leyes, las actas del Senado, Cámara , comisiones, plan y presupuesto, archivo de 
presidencia, diario oficial y prensa, se han compilado en orden cronológico las reformas no apro-
badas, exposiciones de motivos, ponencias y debates de proyectos de ley o actos legislativos, de-
bates en ejercicio del control político, objeciones de inconstitucionalidad y ejercicio de funciones 
jurisdiccionales del Congreso. 

Jurisprudencia del Consejo de Estado en materia constitucional. Setencias, doctrinas , conceptos, 
aclaraciones y salvamentos, se encuentran sistematizados y compilados en estupendos índices. 

.Jurisprudencia, doctrinas, providencias y declaraciones de la Corte Suprema, y salvame ntos de 
v"oto en materia constitucional . Se revisaron sentencias de las salas civil, penal y laboral que de al-
guna manera tomaran determinaciones constitucionales. La información está computadorizada; 
por lo tanto , pueden utilizarse sus listas. 
-
l n•;entario bibliográfico en treinta bibliotecas públicas y universitarias de Bogotá , Medellín , Cali, 
Popayán, Manizales, Barranquilla , Cartagena y Tunja , sobre la Constitución del 86. 

tal , nacionalidad, garantías, sobera
nía, etc. Esta investigación que el 
profesor paname ño Jorge Conte-Po
rras efectuó gracias a la petición for
mulada por el señor preside nte de la 
República de Panamá, enriquece la 
bibliografía constitucional y pro
yecta hacia el presente los problemas 
que fueran comunes a las dos nacio
nes hace cien años. 

El análisis histórico se orientó ha
cia la vida y el pensamiento de los 
delegatarios miembros del Consejo 
Nacional Constituyente, en repre
sentación de los nueve estados que 
conformaban a Colombia en 1886, 
convocados el 10 de septiembre de 
1885, mediante decreto 594 firmado 
por el entonces presidente , Rafael 
Núñez. 

Estas investigaciones permiten 
delinear con mayor claridad el en
torno político , social y económico 
del país durante los dos últimos de
cenios del siglo pasado. La vida y la 
formación inte lectual de los delega
tarios ilustran e) medio cultural que 
propició la formulación y aprobación. 
de la Constitución que hoy nos rige, 
ya que nos acerca a la visión de l 
mundo y a la concepción de la edu
cación, de la Iglesia, del Estado, del 
individuo, de quienes participaron 
en el debate que señalaría los rum-

bos de la nación colombiana. 
Se elaboraron veintiuna biogra

fías, que se publicarán próximamen
te, agrupadas e n tres grandes temas: 
el entorno social , el debate constitu
cional y la administración. 

E n los estudios cobijados por el 
título de Entorno social se pueden 
destacar tres elementos: 
a) La formación: aspecto presente 

en la investigación sobre el dele
gatario José Maria Rubio Frade. 
El profesor Miguel Ruiz, de la 
Universidad Libre, estudia las 
doctrinas que se debatían e n la 
época, usando como fuentes los 
asertos que los discípulos de Flo
rentino González y Ezequie l Ro
jas debieron responder para op
tar al doctorado. A llí se discuten 
las teorías de los fisiócratas, utili
taristas, naturalistas y los concep
tos de Bentham , Tracy y S ay, que 
influyeron en los dirigentes polí
ticos de ese tiempo, o sea de 1837 
a finales de siglo. 

b) La educación. A través de las bio
grafías de Francisco Mendoza 
Pérez y Jesús Casas Rojas, escri
tas por A ntonio Galvis, de la Uni
versidad Pedagógica y Tecnoló
gica de T unja, se vislumbra e l pa
norama educativo colombiano en 
los últimos decenios del siglo 

Participantes Folios 

35 16.000 
aprox. 

36 13.00ú 

Grupo interdisciplinario 50.000 
60 aprox . 

50 25.000 
aprox. 

Grupo interdisciplinario 
25 

X IX . Se precisan los propósitos, 
las normas y las realizaciones re
generacionistas respecto a la ins
trucción primaria, vocacional, 
técnica, secundaria y superior , 
propuestas y ejecutadas en parte 
por estos dos miembros del Con
sejo Nacional Constituyente. 
Igualmente , se dan a conocer sus 
criterios y opiniones con respecto 
a varios principios constituciona
les debatidos e n 1886. 

e) Las condiciones económico-so
ciales. Cinco biografiados nos 
acercan al conocimiento del con
torno social de la época. Son 
ellos: 
Juan de Dios Ulloa. Regenerador 

caucano, conductor del partido na
cional, personaje de gran importan
cia para la comprensión de los e le
mentos que marcaron las divisiones 
entre radicales e independientes a 
partir de 1860. El estudio realizado 
por el profesor Humberto Vélez, de 
la Universidad del Valle, detalla las 
realizaciones de Ulloa como ejecutor 
de las políticas regeneracionistas, en 
tiempo de crisis frente a la adminis
tración secciona!, a finales del siglo 
pasado. 

Guillermo Quintero Calderón. 
Bajo la di rección de Laureano Gó
mez, de la Corporación Universita-
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1 Partido 
Delegatario Nació en Profesión Universidad político Delegatario Actividades públicas destacadas 

JOSÉ DOMINGO San Bartolomé Conservador Antioquia Secretario de gobierno de Antioquia (85), ll)inistro de instrucción pú-
OSPJNA CAMACHO Bogotá Abogado blica (86-87), gobernador de Boyacá (88) , mingobierno (88). 
1843-1908 

J OSÉ MARÍA Santa Marta Abogado Conciliar Liberal Antioquia Presidente del Magdalena (71-73), senador (74), designado (82-84), se-
CAMPO SERRANO independiente cretario de marina, presidente del partido nacional (86), presidente de 
1832-1915 la república (86) , mingobierno (93), legación en Francia (93), jefe civil 

y militar (93). 

SIMÓN DE HERRERA Cartagena Liberal Antioquia Miembro junta directiva Banco Nacional, ministro del tesoro (81-82). 
1830-1896 (suplente de 

José M. Campo) 

JOSÉ MARÍA SAMPER Honda Abogado San Bartolomé Nacional Bolívar Secretario de hacienda, periodista, escritor, diputado, representante, 
1828-1888 secretario de legación , magistrado de la Corte . 

MIGUEL VIVES Cartagena Abogado Liberal Bolívar Gobernador de Bolívar (66), alcalde de Cartagena (69), administrador 
ORRANTÍA de hacienda de Cartagena (69-72), tesorero de aduana de Cartagena 
1831-1892 (72), tesorero administrador de aduana de Barranquilla (83). 

JUAN CAMPO Santa Marta Abogado Colegio Liberal Bolívar Administrador postal Barranquilla, inspector de hacienda (77), conta-
SERRANO Provincial (Nacional) (suplente de dor del ferrocarril de Bolívar (79), presidente encargado del Magdalena. 
1836-1916 Vives) 

BENIGNO BARRETO Guayatá Abogado Colegio Boyacá Conservador Boyacá Profesor de derecho de la Universidad Nacional. 
1851-1904 (Boyacá) 

FRANCISCO Tunja Literato, Colegio Boyacá Conservador Boyacá Rector y profesor, inspector general de instrucción pública, goberna-
MENDOZA abogado (suplente de dor ( ) , secretario de hacienda y gobierno de Boyacá, consejero de 
1842-1921 Barreto) Estado, tesorero general. 

/ 

CARLOS CALDERÓN Soatá Médico Nacional Liberal Boyacá Diputado, secretario general de gobierno y de hacienda de Boyacá, 
REYES Abogado independiente representante, senador, delegatario, ministro del tesoro, agente fiscal 
1854-1916 plenipotenciario, ministro de relaciones exteriores, profesor, historiador. 

RAFAEL REYES Santa Rosa Conservador Cauca Ministro de fomento (88), parlamentario (90-94), ministro de gobierno 
1849-1921 (Boyacá) (95), designado (98), ministro plenipotenciario (97), presidente de la 

república ( 1904-1909). 
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Partido 
Delegatario Nació en Profesión Universidad poUtico Delegatario Actividades públicas destacadas 

J UAN DE DIOS Popayán Derecho Univ. del Cauca Liberal Ca u ca Cabildante, jefe municipal de Cali , superintendente de caminos, sena-
ULLOA independiente dor, secretario de gobierno del Cauca , gobernador del Cauca. 
1825-1905 

JOSÉ MARÍA RUBIO Bogotá Abogado Univ. Central Conservador Cundinamarca Agente fiscal del tribunal de Cundinamarca, juez, gobernador deBo-
FRADE (suplente de gotá, procurador de la provincia de Tequendama, miembro del canse-
1816-1891 Cuervo) jo electoral , gobernador de Cundinamarca. 

JESÚS CASAS ROJAS Chiquinquirá Abogado Colegio del Conservador Cundinamarca Rector de colegio, ministro de instrucción pública, diputado, parla-
1840-1913 Rosario (suplente de mentario, ministro de fomento , juez civil, procurador de distrito de 

Felipe Angula) Cundinamarca, magistrado de la Corte. 

JOSÉ LABORDE Río hacha Conservador Magdalena Vicecónsul de Francia en Riohacha, prefecto de la provincia de padilla , 
A RIZA administrador de aduanas de Riohacha, diputado, senador. 
1830-1904 

LUIS MIGUEL Santa Marta Liberal Magdalena Tercer suplente al consejo nacional de delegatarios, administrador ge-
ROBLES inctependiente (suplente de neral del monopolio de sal marina de la costa atlántica. 

J . M. Campo) 

MIGUEL ANTONIO Bogotá Abogado San Bartolomé Conservador Panamá Representante a la Cámara, director de la Biblioteca Nacional, canse-
CARO (Nacional) jero de Estado, vicepresidente, presidente de la república , senador, 
1843-1909 profesor universitario , filólogo, crítico, traductor, humanista clásico . 

FELIPE FERMI N Bogotá Derecho San Bartolomé Liberal Panamá Administrador del ferrocarril de Bolívar, gerente del Banco Nacional, 
PAUL San Simón independiente senador, secretario de fomento , representante de la Compañía Uni-
1834-1912 versal del Canal, ministro de gobierno , hacienda , relaciones exteriores. 

GUILLERMO Oca tía Abogado Colegio Pinillos Conservador Santander Diputado, jefe militar de Ocaña , general, jefe del estado mayor, gobcr-
QUINTERO C . Rosario (suplente de nador de Santander, designado a la presidencia , presidente (5 días), 
1832-1919 José Samper) ministro de gobierno , senador. 

ANTONIO CARRENO Liberal Santander Notario, jefe departamental de Charalá , Ocaña. 
1840-1 850 
( incie rto) 1900 

ACISCLO MOLANO La Plata Abogado Colegio Mayor Liberal Tolima Miembro de la comisión judicial del Tolima , prefecto de La Plata, 
1833-1903 de Popayán independiente juez de Gigante, recaudador de impuestos, jefe del estado mayor 2a . 

división , representante, magistrado tribunal , gobernador. 

ROBERTO SARMIENTO Anolaima Abogado Colegio Pío IX Conservador Tolima Periodista , gobernador provisional del Tolima , diputado de Cundina-
1854-1890 marca, escritor, secretario de legación en Caracas. 
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ria Autónoma de Bucaramanga 
(Unab) , se analizan las causas del 
conflicto que da origen a la convoca
toria del Consejo Nacional Constitu
yente , remontándose al recuento de 
las batallas libradas a lo largo del 
oriente colombiano en las que parti
cipó este general de la Regenera
ción , a partir de 1844. Al estudio lo 
acompaña importante documenta
ción constituida por cartas y escritos 
políticos. 

Antonio Carreña. El trabajo, ela
borado por Eduardo Utrera, de la 
Universidad de Pamplona, analiza la 
situación económica de Santander 
desde la rebelión comunera. Allí la 
aplicación del proyecto liberal de 
Murillo plantea dentro del radica
lismo antagonismos casi insolubles , 
que posibilitarán el proceso regene
racionista , en el cual participa Anto
nio Carreña. 

Miguel Antonio Vives Orrantía y 
Juan Campo Serrano. La búsqueda 
de las actuaciones del delegatario Vi
ves, masón y antiguo radical, lleva a 
Victoria Jimeno de Ríos e Isaías 
Lobo , de la Universidad del Atlánti
co, a reflexionar acerca de la situa
ción económica y fiscal de Bolívar 
en los decenios finales del siglo XIX. 

A l recorrer pasajes de la existencia 
del suplente de Vives, Campo Serra
no, a quien tan solo le correspon
diera firmar el texto aprobado de la 
Constitución se habla de aconteci
mientos tales como la toma de Car
tagena por las fuerzas revoluciona
rias y de las relaciones políticas que 
permitieron las modificaciones nor
mativas fundamentales en 1886. 

Roberto Sarmiento y Acisclo Mo
lano. El profesor Hernán Clavijo , de 

la Universidad del Tolima, al relatar 
la vida de los delegatarios tolimen
ses , entrega una visión de los princi
pios filosóficos, económicos y religio
sos en que se sustentaron las diferen
cias partidistas de finales del siglo 
XIX y se respaldaron las luchas tanto 
ideológicas ~omo armadas. 

Bajo el tema del Debate constitu
cional se estudian los siguientes dele
gatarios: 

Miguel Antonio Caro y Tobar. 
Realizado bajo la dirección del pro
fesor Tito Huertas, de la Escuela Su-
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perior de Administración Pública 
(Esap), es un estudio desde cuatro 
ángulos: semblanza ideológica, anto
logía del pensamiento constitucional 
del protagonista, clasificación temá
tica de sus escritos y bibliografía ge
neral de sus obras y sobre sus obras. 
Este trabajo constituye un docu
mento fundamental para investiga
ciones posteriores y fuente primaria 
del pensamiento constitucio nal tanto 
de Caro como de los ideólogos con
servadores del partido nacional. 

José María Samper. Después de 
presentarnos la biografía de J.M. 
Samper, Gonzalo Cuervo, de la Uni
versidad Católica, recopila una im
portante bibliografía sobre el desa
rrollo conceptual del delegatario, 
presente en sus dos proyectos consti
tucionales de 1856 y 1886, recogidos 
en el informe y complementados con 
el análisis de su participación en las 
deliberaciones sobre el texto final
mente aprobado. 

Felipe Fermín Paul Vargas. Al re
coger la información documental so
bre este delegatario -hermano del 
arzobispo Paul, que tanta influencia 
tuviera en el pensamiento de Núñez 
y Caro-, Alvaro Palomino, de la 
Universidad Militar Nueva Grana
da, habla de las ejecutorias del cons
tituyente tanto en el Consejo como 
en cargos oficiales. E l escrito tiene 
un importante anexo con apartes del 
epistolario de los Paul , que deja tras- · 
lucir las vicisitudes de las relaciones 
Iglesia-Estado. 

Carlos Calderón Reyes. Al re
cuento de las actividades oficiales del 
destacado hombre público que debió 
responder ante el Senado en juicio 
político por la prórroga dada a la 
compañía francesa del Canal de Pa
namá, acompaña Myriam Báez, de 
la Universidad Pegadógica y Tecno
lógica de Tunja , la totalidad de las 
intervenciones del delegatario en el 
Consejo Nacional Constituyente, en 
las cuales defiende sus concepciones 
liberales. 

Rafael Reyes. Arturo Lagos, de la 
Universidad de Nariño, presenta un 
Reyes comerciante, analítico y prag
mático, explorador del Amazonas, 
guerrero, estadista , que como presi
dente de la república emprende la 

reforma del mismo texto constitucio
nal que como delegatario discutiera 
para su aprobació n. 

José Domingo Ospina Camacho. 
Sergio Gómez, de la Universidad de 
Antioquia , se sirve de la correspon
dencia privada de ilustres artífices de 
la época para mostrar las contradic
ciones dentro del partido conserva
dor y cómo van tomando expresió n 
en las deliberaciones del Consejo 
Nacional Constituyente y en las ejecu
torias administrativas del delegatario. 

Por último, bajo el tema de los 
administradores se estudian los si
guientes delegatarios: 

José María Campo Serrano y Si
món de Herrera. Rastreando el pen
samiento del primer presidente con
forme a la Constitución del 86, gene
ral Campo, y de su ministro del teso
ro , señor De Herrera, Roberto Bur
gos, de la Universidad de Cartagena, 
evoca las alocuciones del primero y 
las memorias del segundo, que nos 
adentran en los debates políticos de 
la época y en las consideraciones so
bre la circulación monetaria y la ban
ca. 

José Laborde y Luis Miguel Ro
bles. José Manuel Rodríguez y Ar
turo Bermúdez, de la Universidad 
Tecnológica del Magdalena, presen
tan , paralelamente con las semblan
zas de sus biografiados , una somera 
visión de la situación económica del 
Magdalena y de las actividades pú
blicas, particularmente en la provin
cia de Padilla, así como de la aplica
ción de los principios regeneraciona
listas. 

El 5 de agosto de 1986, la subge
rencia cultural del Banco de la Re
pública, dentro del programa Cente-

nario de la Constitución, presentará 
el resultado de este proyecto pione
ro: más de veinte tomos con los índi
ces de la investigación, por orden te
mático y exegético, con los que se 
podr~ consultar toda la información 
almacenada en microfichas disponi
bles para su lectura y reproducción 
en todos los centros de documenta
ción del Banco de la República y de 
las instituciones públic~s o privadas 
que las adquieran. 
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